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Dra. Marta López. 
Presidente OFEDO-UDUAL. 

Dr. Elbano Pieruzzi. 
Secretario Ejecutivo OFEDO-UDUAL. 

Dr. Rodolfo Herrero. 
Director de la ENEP-Zaragoza. 

Dr. Pedro Rojas. 
Secretario General de la UDUAL. 

"Encarecemos a esa facultad, escuela o departamento que, para dar mayor trascendencia al evento, formu- 
le y envíe trabajos sobre cada uno de los aspectos del temario, sujetándose para ello a las normas y plazos que 
aparecen en el documento adjunto. 

"Asimismo, hacemos notar que las delegaciones de las facultades, escuelas y departamentos de 
Odontología, podrán integrarse hasta por cinco representantes oficiales y deberán nombrar anticipadamente su 
jefe de delegación. Los delegados que excedan ese número, así como los de instituciones que pertenezcan a uni- 
versidades no afiliadas a la UDUAL, tendrán el carácter de observadores. · 

"Como ha sido habitual cada institución cubrirá los gastos de sus representantes oficiales, tanto de pasajes 
como de estancia. · 

"Finalmente, hacemos el ruego a esa institución de que se sirva acusar recibo de esta convocatoria y, en su 
oportunidad, expresarnos su posible asistencia y los nombres de los delegados que acudirán al evento". 

"La reunión se sujetará al siguiente temario: 

"Tema general: LA AI;TERNATIVA ODONTOLÓGICA LATINOAMÉRICANA. 
"Tema 1: Producción de conocimientos; 
"Tema 11: Formación y desarrollo de recursos humanos; 
"Tema 111: Producción de servicios. 
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"Nos es grato convocar a esa institución para que concurra a la III Conferencia de Facultades, Escuelas y 
Departamentos de Odontología de América Latina que se celebrará bajo los auspicios de la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Zaragoza, de la Universidad Nacional Autónoma de México, en la ciudad de México, 
D.F., los días 14 al 19 de octubre de 1984. Esta conferencia se organiza por acuerdo del Consejo Ejecutivo de la 
UDUAL y cuenta con la colaboración de la OFED0-UDUAL. 
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discusión; de 15:00 a 16:00 hs.: ple- 
naria. 

Miércoles 17 de octubre: de 9:00 
a 14:00 hs.: visitas a centros educa- 
tivos y de servicios. 

Jueves 18 de octubre: de 9:00 a 
12:00 hs.: tercera sesión plenaria. 
Presentación del tema 111: "Pro- 
ducción de servicios"; de 13:00 a 
15:00 hs.: mesas de discusión; de 
15:00 a 16:00 hs.: plenaria. 

Viernes 19 de octubre: de 9:00 a 
12:00 hs.: presentación de trabajos 
libres; de 13:00 a 14:00 hs.: plena- 
ria final; de 14:00 a 16:00 hs.: 
Asamblea OFEDO-UDUAL; cere- 
monia de clausura. 

que le sea asignado y, dado el caso, 
tomará en consideración las ideas y 
proposiciones de las ponencias pre- 
sentadas_ oportunamente por las di- 
versas instituciones y que les hará 
llegar de inmediato la Secretaría 
General de la UDUAL, si cuenta 
con ellas dentro del plazo anterior- 
mente señalado. 

7.- Las ponencias oficiales debe- 
rán presentarse en un plazo que no 
exceda del 31 de mayo de 1984, y se 
enviarán por los medios más expe- 
ditos a la 'Secretaría General de la 
UDUAL y, por separado, otro 
ejemplar dirigido a la Coordina- 
ción de Odontología de la ENEP- 
Zaragoza-UNAM, en- la ciudad de 
México, D.F. 

Estas ponencias tendrán una ex- 
tensión máxima de quince (15) 
cuartillas mecanografiadas a doble 
espacio. 

8.- Se dispondrá del mes de junio 
de 1984 para reproducir los traba- 
jos oficiales, y se harán llegar de in- 
mediato a todas las facultades, es- 
cuelas y departamentos de Odonto- 
logía de América Latina. 

Domingo 14 de octubre: de 8:30 
a 18:00 hs.: inscripción de delega- 
dos; a las 19:00 hs.: ceremonia 
inaugural. 

Lunes 15 de octubre: de 8:00 a 
9:00 hs.: sesión de instalación; de 
9:00 a 12:00 hs.: primera sesión 
plenaria. Presentación del tema 1: 
"Producción de conocimientos"; de 
13:00 a 15:00 hs.: mesas de discu- 
sión; de 15:00 a 16:00 hs.: plenaria. 

Martes 16 de octubre: de 9:00 a 
12:00 hs.: segunda sesión plenaria. 
Presentación del tema 11: "Forma- 
ción y desarrollo de recursos huma- 
nos"; de 13:00 a 15:00 hs.: mesas de 

CALENDARIO 

6.- La Comisión Organizadora 
de la 111 Conferencia de Facultades 
y Escuelas de Odontología de Amé- 
rica Latina encargará trabajos a es- 
pecialistas sobre los temas a que se 
refiere la convocatoria; trabajos 
que formarán parte de los docu- 
mentos sujetos a las deliberaciones 
de la conferencia. Cada especialis- 
ta designado se encargará de elabo- 
rar un estudio detenido del tema 

DE LAS PONENCIAS 
OFICIALES: 

70232, Ciudad Universitaria, 
04510 México, D.F., México; y, 
por separado, una copia del mismo 
a la Coordinación de Odontología 
de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Zaragoza, UNAM, 
J. C. Bonilla No. 66, Col. Ejército 
de Oriente; 09230 lztapalapa, Mé- 
xico D.F., México. 

5.- Las instituciones que deseen 
presentar trabajos después del pla- 
zo señalado, deberán llevar 150 
ejemplares al seno de la conferencia 
para su distribución. 

1.- Todas las facultades, escuelas 
y departamentos de Odontología 
de las universidades afiliadas y no 
afiliadas a la Unión de Universida- 
des de América Latina podrán 
presentar trabajos sobre el temario 
señalado. Si desean tratar más de 
un tema lo harán en trabajos sepa- 
rados. 

2.- El periodo para presentar di- 
chos trabajos vence el 31 de enero 
de 1984. 

3.- Los escritos tendrán una ex- 
tensión máxima de quince (15) 
cuartillas tamaño carta (28 x 21 
cms.) mecanografiadas a doble es- 
pacio. Dispondrán de 10 minutos 
para presentación y cinco minutos 
para preguntas y, para efectos de 
su publicación, deberán enviar un 
resumen de 200 palabras. 

4.- Deberá enviarse un ejemplar, 
dentro del plazo señalado anterior- 
mente, a la Secretaría General de 
la UDUAL en la siguiente direc- 
ción: Unión de Universidades de 
América Latina, Apartado Postal 

DE LAS UNIVERSIDADES: 

NORMAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA_ 
. 
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Las sesiones plenarias en las ma- 
ñanas, sobre los temas fueron presi- 
didas sucesivamente por: la Dra. 
Mary A. Brown Sherman, rectora 
de la Universidad de Liberia; Dr. 
Hidesaya Nakagawa, rector de la 
Universidad Cristiana Interna- 
cional de Tokio; Dr. Charles E. 
Young, rector de, la Universidad de 
California, Los Angeles. Los presi- 
dentes de Jos dos grupos de discu- 
sión fueron: el Dr. Adnan Badran, 
rector de la Universidad de Y ar- 
rnouk, Jordania, y el Dr. Octavio 
Rivera Serrano, rector de la Uni- 
versidad Nacional Autónoma de 
México. 

Los oradores, que aceptaron in- 
vitaciones para hablar en las se- 
siones plenarias, fueron: en el pri- 
mer día, Dr. Eberhard Lammert, 
rector de la Universidad Libre de 
Berlín, y Dr. Zdenek Ceska, rector 
de la Universidad Charles, Praga; 
en el segundo día Dr. R.C. Paul, 
vicecanciller de la Universidad de 
Pendjab, Chandigarh, y Dr. David 
L. Johnston, director y vicecan- 
ciller de la Universidad Me Gill, 
Montréal; y en el tercer día, Dr. Jo- 
sé Tola Pasquel, rector de la Ponti- 
ficia Universidad Católica del Pe- 
rú, Lima. Sus discursos y una rela- 
ción sumaria de las discusiones se- 
rán incluidos en el Relato Final de 
la Conferencia, el cuál será publi- 
cado en .ediciones separadas, en 
francés e inglés. 

Los relatores de los dos grupos de 
discusión fueron: el Dr. Peter K. 
Elkin, ex-pro-vicecanciller de la 
Universidad de Nueva Inglaterra, 
Australia, y Dr. Sven Caspersen, 
rector de la Universidad de Aal- 
borg, Dinamarca. 

El Dr. Nikolaus Fiebiger, rector 
de la Universidad de Erlangen-Nü- 
remberg, y relator general,aceptó 
la invitación formulada para hacer 
una evaluación personal del tra- 
bajo de la conferencia en su totali- 
dad, diciendo, por lo tanto, el dis- 
curso de clausura de la misma. 

invitaba a los participantes a abor- 
dar la discusión sobre "El futuro de 
la - educación universitaria" desde 
tres puntos de -vista. El primero de 
éstos estaba dirigido a "La educa- 
ción y formación para la obtención 
de grado o diploma", y planteadas 
las cuestiones a este nivel, con la 
explosión del conocimiento y con la 
enseñanza en el uso de métodos de 
investigación. El segundo apunta- 
ba a asuntos relacionados con "La 
educación de postgrado y la investi- 
gación", incluyendo la cuestión de 
los límites prácticos de la elección 
individual y lo atractivo y la posibi- 
lidad de orientación hacia las futu- 
ras oportunidades de empleo. El 
tercero fue dirigido a "Las nuevas 
responsabilidades de la Universi- 
dad para toda la vida y la postexpe- 
riencia de perfeccionamiento, su 
inserción dentro del modelo de sus 
actividades" .. 

En la sesión inaugural, en pre- 
sencia del doctor Carl Carstens, 
presidente de la República Federal 
de Alemania, hicieron uso de la pa- 
labra: el profesor Wulf Steinmann, 
rector de la Universidad de Mü- 
nich, anfitrión de la conferencia; el 
profesor George Turner, presidente 
de la Federación de Rectores de la 
Alemania Occidental; el doctor An- 
ton Pfeífer, parlamentario federal, 
secretario de Estado para la Educa- 
ción y la Ciencia; el doctor Franz 
Josef Strauss, primer ministro de 
Bavaria; y el doctor Martin Meyer- 
son, presidente interino de la AIU. 

A continuación, el doctor Meyer- 
son abrió las sesiones de trabajo de 
la conferencia. Para los primeros 
tres días se estableció sesiones ple- 
narias en las mañanas y dos grupos 
de discusión paralelos, en las tar- 
des. El cuarto día fue dedicado a 
una discusión plenaria general so- 
bre "La AIU 1980-1985", bajo la 
presidencia del doctor Meyerson en 
la mañana, y en la tarde a una eva- 
luación del trabajo de la conferen- 
cia. 

La conferencia de directores de 
universidades miembros, de la Aso- 
ciación Internacional de Universi- 
dades la primera de su clase, reunió 
a 150 participantes de 57 países. 
Fue convocada en respuesta a la de- 
manda creciente a la Asociación de 
proveer una oportunidad para los 
directores de universidades miem- 
bros de diferentes partes del mundo 
de reunirse durante los cinco años 
de intervalo entre Íos dos encuen- 
tros de la Conferencia General de 
la Asociación. 

El tema elegido para discusión 
fue: "El futuro de la educación uni- 
versitaria: hacia una educación ge- 
neralizada o especializada". Al ele- 
girlo el Consejo Administrativo 
quería proponer un tópico de inme- 
diata inquietud para las universi- 
dades de todas partes del mundo, 
tanto para las de los países alta- 
mente industrializados como para 
las de los países económicamente 
empobrecidos del Tercer Mundo. 
Todas están confrontadas con los 
efectos del mismo crecimiento ex- 
plosivo de la fuente de conocimien- 
to humano, todas deben esperar 
identificar vías, las cuales, en su 
propio marco, les permitirán pre- 
parar mejor a sus estudiantes para 
emprender la vida profesional en 
un mundo de rápido y, a menudo, 
imprevisible desarrollo. 

La conferencia fue concebida 
para servir a un propósito inme- 
diato y útil. En muchas situaciones 
las decisiones deben ser tomadas sin 
demora y si las universidades y sus 
miembros no reaccionan, estas de- 
cisiones serán tomadas sobre sus ca- 
bezas. Había, también, un objetivo 
a más largo plazo, desde que la pla- 
neación de la conferencia también 
constituía un importante paso para 
la reunión mucho más grande de la 
Octava Conferencia General, la 
que tendrá lugar en la Universidad 
de California, Los Angeles, en 
agosto de 1985. 

El programa de la conferencia 

CONFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE UNIVERSIDADES MÜNICH, 

25-28 DE ABRIL DE 1983 



Tanto el rector como los vice- 
rrectores, y el secretario son elegi- 
dos por el Claustro Universitario y 
duran en sus encargos cuatro años. 
Mientras que los representantes de 
los profesores, de los estudiantes y 
de los egresados duran tres, uno y 
dos años, respectivamente. 

Entre las facultades del Consejo 
Universitario se hallan: 
- Coordinar la enseñanza e inves- 
tigación; 

Mantener y estimular las 
relaciones universitarias nacionales 
e internacionales; 
- Crear, modificar y suprimir fa- 
cultades, escuelas, institutos y de- 
más dependencias universitarias; 
- Discutir el presupuesto de rentas 
y gastos de la universidad, y decre- 
tarlo, previo dictamen favorable 
del Consejo Nacional de Universi- 
dades; 
- Conocer y resolver sobre reváli- 
da de tí tul os; 
- Autorizar los contratos de profe- 
sores, investigadores y conferencis- 
tas, 'prevío informe del Consejo de 
la Facultad correspondiente o del 
Corlsejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico. 

El rector, representante legal de 
la universidad, tiene, entre otras 
atribuciones: 
• Cumplir y hacer las disposiciones 
del Consejo Nacional de Universi- 
dades; 
• Presidir el Consejo Universitario 
y ejecutar acuerdos; 
• Dirigir, coordinar y vigilar el de- 
sarrollo de las actividades universi- 
tarias; 
• Expedir el nombramiento y eje- 
cutar la remoción de los decanos, 
directores de escuelas, institutos y 
demás establecimientos universita- 
rios; así como, también, el nombra- 
miento, el ascenso o la remoción de 
los docentes, investigadores, y ad- 
ministrativos; 
• Proponer al Consejo Universita- 
rio la creación, modificación o 
supresión de facultades, escuelas, 
institutos y demás organismos de 
carácter académico o docente; 
• Conferir títulos y grados y expe- 
dir los certificados de· competencia; 
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Congreso de la República o por la 
Comisión Delegada; y un represen- 
tante del Consejo Nacional de In- 
vestigaciones Científicas y Tecnoló- 
gicas. 

También forman parte del con- 
sejo, pero sólo con derecho a voz, el 
secretario del mismo, el director de 
la Oficina de Planificación del Sec- 
tor Universitario, un representante 
del Ministerio de Hacienda y un de- 
cano por cada universidad nacional 
o privada. 

De acuerdo a la Ley Orgánica de 
Educación, del 26 de julio de 1980, 
la educación universitaria tiene los 
siguientes objetivos: 
"l). Continuar el proceso de forma- 
ción integral del hombre, formar 
profesionales y especialistas y pro- 
mover su actualización y mejora- 
miento conforme a las necesidades 
del desarrollo nacional y del pro- 
greso científico". 
"2). Fomentar la investigación de 
nuevos conocimientos e impulsar el 
progreso de la ciencia, la tecnolo- 
gía, las letras, las artes y demás ma- 
nifestaciones creadoras del espíritu 
en beneficio del bienestar del ser 
humano, de la sociedad y del de- 
sarrollo independiente de la 
nación". 
"3). Difundir los conocimientos pa- 
ra elevar el nivel cultural y poner- 
los al servicio de la sociedad y del 
desarrollo integral del hombre"." 

El gobierno de esta casa de altos, 
estudios de América Latina está 
a cargo de: 
- el Consejo Universitario, 
- el rector, 
- los vicerrectores, 
- el secretario. 

El Consejo Universitario está 
compuesto por el rector (presiden- 
te); los vicerrectores, el académico 
y el administrativo; el secretario; 
los decanos de las facultades; cinco 
representantes de los docentes; tres 
representantes de los estudiantes; 
un representante de los egresados; y 
un delegado del Ministerio de Edu- 
cación. 
<Caceta oficial de la República de 
Venezuela. Año CVII, mes X. Ca- 
racas, 28 de julio de 1980, Nº 2635, 
extraordinario, p. 3, 1 ª columna. 

La Universidad qentral de Vene- 
zuela, institución de carácter 
público, es la universidad más anti- 
gua de dicho país sudamericano. 
Ella se inició como Seminario de 
Estudios Generales, creado por el 
rey de España Felipe 11, en la 
ciudad de Santiago de León de Ca- 
racas, en 159~. Pero, recién comen- 
zó a funcionar en el año de 1637, y 
fue inaugurado en 1696. 

Mas, como el Seminario no tenía 
la facultad de otorgar grados o 
títulos, hubo que hacer los trámites 
consiguientes ,para convertirlo en 
universidad. Estos dieron su fruto 
en 1721, cuando el rey Felipe V 
concedió la real cédula transfor- 
mando el Colegio de Estudios en 
Universidad, y el papa Inocencio 
XIII ·1e dio carácter de Pontificia. 
Por lo tanto, en 1725 se instaló co- 
mo la Real y Pontificia Universidad 
de Santiago de León de Caracas. 

La organización legal de la UCV 
se rige por la Ley de Universidades, 
del 8 de septiembre de 1970, y por 
sus reglamentos. Por la antes citada 
ley, la Universidad Central de Ve- 
nezuela cuenta con autonomía or- 
ganizativa, académica, admi- 
nistrativa y económica, y debe· ser- 
vir a la nación venezolana. 

Para este fin, es decir la coordi- 
nación de las relaciones de las uni- 
versidades venezolanas entre sí y 
con el resto del sistema educativo; 
para armonizar sus planes docen- 
tes, culturales y científicos; y para 
planificar su desarrollo en relación 
a las necesidades del país, existe el 
Consejo Nacional de Universida- 
des. 

Este consejo está formado por el 
ministro de Educación (presi- 
dente); los rectores de las universi- 
dades nacionales y privadas; tres 
representantes de los profesores 
(uno por los docentes de las univer- 
sidades nacionales no experimenta- 
les, uno por los de las universidades 
nacionales experimentales y uno 
por los de las universidades priva- 
das); tres representantes de los estu- 
diantes (uno por cada grupo de uni- 
versidades); dos profesores univer- 
sitarios de alta jerarquía académica 
elegidos de fuera de su seno, por el 
[!] 

ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE VENEZUELA 
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'• 

vuelta. La Universidade de Sao 
Paulo proporciona, a los becarios, a 
precios módicos, alojamiento y re 
faccioneS', además de asistencia mé 
dica gratuita. 

"Los becarios no pueden ejercer 
otra actJ..vidad, remunerada o no. 

"Lostinteresados deben solicitar 
a la División de Difusión Cultural 
de la Coordinación de Actividades 
Cultur.a~s de la Universidade de 
Sao Paulo (Caja Postal 8191, Ciu 
dad Universitaria, 05508, Sao Pau 
loSPBrasil) un formulario de ins 
crípcíónque debe ser devuelto de 
bidamente llenado, hasta el 31 de 
agosto del corriente año". 

'• 
es fijado anualmente de acuerdo 
con el presupuesto. Las becas tie 
nen una duración de diez (10) me 
ses, de marzo a diciembre, pudien 
do ser renovadas cuando no es posi 
ble finalizar la investigación. Úni 
camente son otorgadas a los porta 
dores de título universitario, con un 
plan definido de trabajo e "investi 
gación y, de preferencia, a los que 
estén preparándose para el profeso 
rado superior. · 

"El Ministerio' de Relaciones Ex 
teriores del Brasil, mediante conve 
nio firmado con la Universidade de 
Sao Paulo, cubre los gastos de viaje 
de uno de ellos, el de ida o el de 

Aunque los interesados en esta 
noticia no puedan satisfacer sus in 
quietudes para las becas del año 
próximo; ofrecemos traducción del 
original, enviado a nuestra Unidad 
de Publicaciones, para que se tenga 
presente para otra oportunidad. 

"Están abiertas las inscripciones 
para las becas de estudio ofrecidas 
por la Universidade de Sao Paulo a 
los graduados extranjeros interesa 
aos en realizar investigación de na 
turaleza científica, tecnológica O'· 
cultural en cualquiera de sus uní · 
dades universitarias. 

"El número de becas a ser distri 
buido, así como su valor mensual, 
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· presidente del Consejo Federal de 
. Contabilidad: 
 Doctor Orlando Martins Pinto, 
representante del Instituto Brasile 
ño de Coatabilidad y presidente del 
Consejo. Regional de Contabilidad 
del Estado de Río de J aneiro. 

Además, habrá un representante 
de las dtlegaciones de las facultades 
de Contaduría de América Latina. 

Doctor Alberto Almada Rodrí 
gues, presidente de la Academia 
Brasileña de Ciencias Económicas y 
Administrativas; 
 Profesor Egon Handel, presiden 
te de APESC, profesor de la Uni 
versidade Federal do Rio Grande 
do Sul, y presidente de la Confede 
ración Nacional de Profesores Libe 
rales; 
 Doctor joáo Verner Juenemann, 

-1 . 
evento los doctores Francisco de P. 
Nicholls, presidente . de la A;~cia 
ción de Facultades y, Escuelas de 
Contaduría Pública de América 
Latina (AFECPAÍ..) . y . Cándido 
Mendes de Almeida, rector del Ins 
tituto Universítario de Investiga 
ción de Río de J aneiro,(IUPERJ). 

. La lista de oradores se comple 
menta con las siguientes personali 
dades: 

?- • 


